
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Carlos Antonio Rodríguez Munguía, Director General de la Agencia Federal de Aviación Civil, de la Subsecretaría de Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 36, fracciones I, V, XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, XI y XII, 67 y 70, de la Ley de Aeropuertos; 141 del 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 3 fracciones II, XXI, segundo párrafo, XLI y XLVI, en relación con el Transitorio Cuarto del Decreto por el que se crea el órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 

2019; así como los numerales 8.1, fracciones II, primer párrafo, XXI, segundo párrafo, XLI y LXXXV, del Manual de Organización de la Agencia Federal de Aviación Civil y 7.3 y 12.2 del 

Anexo 7 de los Títulos de Concesión otorgados a: AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V.; AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V.; AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE 

C.V.; AEROPUERTO DE MÉRIDA, S.A. DE C.V.; AEROPUERTO DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V.; AEROPUERTO DE OAXACA, S.A. DE C.V.; AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. 

DE C.V; AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. y AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V.; en los cuales se establecen las bases de regulación tarifaria, da a saber 

lo siguiente: 

AJUSTE EXTRAORDINARIO DE LAS TARIFAS MÁXIMAS CONJUNTAS APLICABLES A LOS AEROPUERTOS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE Cancún (CUN), Cozumel 

(CZM), Huatulco (HUX), Mérida (MID), Minatitlán (MTT), Oaxaca (OAX), Tapachula (TAP), Veracruz (VER) y Villahermosa (VSA)PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL AÑO 

2021 AL AÑO 2023. 

1. Las Tarifas Máximas Conjuntas expresadas por unidad de tráfico, de cada Aeropuerto, se determinaron con base en las modificaciones de las proyecciones del Programa Maestro de 

Desarrollo autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil, para el periodo 2021-2033, así como en los parámetros 

respectivos que incluyen los valores de referencia, tasa de descuento y factores de eficiencia. Las Tarifas Máximas Conjuntas Ajustadas para los cuatro (3) años restantes del quinto 

periodo, correspondientes al período 2021-2023, son las siguientes (en pesos del 31 de diciembre de 2016): 

Periodo Año CUN CZM HUX MID MTT OAX TAP VER VSA 

5 2021 188.34 383.42 199.60 213.35 391.51 180.68 268.05 221.20 213.53 

5 2022 187.02 380.74 198.20 211.86 388.77 179.42 266.17 219.65 212.04 

5 2023 185.71 378.07 196.81 210.38 386.05 178.16 264.31 218.11 210.56 

2. El factor de eficiencia aplicado a las Tarifas Máximas Conjuntas señaladas en el numeral anterior, corresponde a 0.7% anual; lo anterior, con objeto de hacer partícipes a los usuarios 

de cada aeropuerto de las mejoras en eficiencia, alcanzadas por el concesionario. 

3. Toda vez que en la determinación de las Tarifas Máximas Conjuntas que anteceden, no fueron considerados los pasajeros en tránsito, esta Secretaría, en forma extraordinaria, podrá 

revisar en cualquier momento y, en su caso, ajustar las Tarifas Máximas Conjuntas, respecto de las proyecciones de los pasajeros, para reflejar los pasajeros en tránsito, con base en 

las respectivas estadísticas de cada aeropuerto. 

4. Los servicios regulados conforme a las bases de regulación, son: la prestación de los servicios aeroportuarios, los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos 

que cada concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios. 

5. Quedan expresamente excluidos de los servicios regulados, los siguientes: 

5.1. El servicio al público de estacionamiento de vehículos, en tanto no se determine que no existen alternativas viables, a juicio de esta Secretaría, y en cuyo caso se fijaría una tarifa 

máxima específica. 

5.2.  El arrendamiento o los contratos que se celebren con los prestadores de servicios complementarios o los usuarios, para establecer oficinas administrativas o instalaciones que, a 

juicio de esta Secretaría, no sean indispensables para la atención de los pasajeros o de las aeronaves. 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2021. 

El Director General de la Agencia Federal de Aviación Civil 

Carlos Antonio Rodríguez Munguía. 


